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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Once de Noviembre dos mil Veintiuno 

 
1.- Se le hace saber a la parte actora que el trámite para la notificación de la 
demandada señora DIANA MARCELA ARENALES ORTIZ, dentro del presente 
proceso, debe realizar la notificación de acuerdo a lo normado del Art. 8 
Decreto 806 de 2020, en la dirección que informó en la demanda: 
 

 CALLE 20 N° 20-52 PISO 1 SAN FRANCISCO DE BUCARAMANGA, Correo 
Electrónico: desan.notificacion@policia.gov.co.   

 
Por lo tanto debe enviar auto de mandamiento de pago, demanda y los anexos, 
conforme al art. 8 Decreto 806 de 2020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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